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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Número:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

~ j 1943

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

De conformidad con la Constitución, me permito some­

ter a la aprobación congresional, por conducto de ese hono­

rable cuerpo, el Contrato suscrito por el Gobierno con la

Grenada Company, entidad que se ha comprometido a realizar

una cuantiosa inversión de capital en el país, en la siem­

bra de gUlneos.

Esas siembras se realizarán, principalmente, en la

región 1' • • del país, como cultivos adicionales a los ya

existentes, utilizán&ose terrenos que hasta ahora no han es­

tado sujetos a ningún otro cultivo importante y de carácter

francamente productivo.

La inversión de capital que se ha comprometido a ha­

cer la Grenada Company no será sólo en la siembra de guineos,

sino también en otras muchas obras destinadas a la moderni-

zación de los cultivos y el fácil transporte y embarQue de

la produccfQ~': ~tales como caminos, canales de riego, ferro­

carriles, depósitos y muelles, estos últimos en la Bahía de
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anzanillo, Que en tal virtud será habilitada oportunamente

ara el comerClO exterior.

emás de los beneficios db carácter econó ·co ue re-

present&rán para el país las inversiones y activiaa es ae la

re ada om-an-, el ~stado percibirá de estas actividaaes un

apreciable beneficio fiscal, ya que la Compañía se obliga por

el ontrato a pagar una contribución fija por cana raci~o de

guineo que e barque y también una contribución por el uso de

las ~guas en sus rlegos que se espera será anuabe te de con­

Sl era le cu tía.

~ vista de todas esas circunstancias beneficiosas pa­

ra la economía y para el ~isco, se ha estipulado en el ontra­

to la exoneración, en provecno de la COmpañía, e

puestos y derechos nacionales y municipales, cuanuo éstos ten-

gan como base actividades relacionadas exclusivamente con el

gUlneo. in embargo, la Companía quedará sujeta. al pago ce u­

na gran parte de los impuestos y derechos existentes, sean

cuales fueren las activida es que los determinen.

De tal manera, la exoneración de los impuestos que es­

ti 1 e Ca trato tenQrá, no oDs~a.nte su pri er a arie Cla

e plitud, una limitación impuesta por el carácter e las

actividades a
,., .

ue se relleran.

Creo de la ayor importancia llamar la atención de los

legisla ores sobre algunos de los puntos concretos del Con-



•
,

- 3 -

trato, que ponen en evidencia la prudencia que ha tenido el

Gobierno al negociarlo y concertarlo.

En prlmer lugar, el Contrato limita taxativamente la

extensión de las siembras máximas que podrá realizar la Com­

pañía, dentro de los beneficios del Contrato, con el fin de

que la región donde ella ha de realizar sus actividades que­

de apta para otros cultivos que equilibren la economía de la
. ,

reglan.

~ segundo lugar, se ha estipulado en el Contrato que

la Compañía no pueda utilizar trabajadores sino dentro de las

leyes de inmigración, a fin de que los trabajadores sean siem­

pre de nacionalidad dominicana.

~ tercer lugar, se ha estipulada en el Contrato la o­

bligación de la Compañía de proporClonar al Gobierno los te­

rrenos necesarios, a JU1C10 del Gobierno, para el estableci­

miento de mercados públicos, así como la obligación de la Com­

pañía de permitir el acceso a estos mercados de todo el que

quiera hacerlo, todo, con el fin de asegurar la libertad del

comercio y de evitar monopolios comerciales de hecho, contra­

rios al interés nacional.

uede asegurarse, que en todas y cada una de las es­

tipulaciones del Contrato, se ha tenido en cuenta el propósi­

to de que dicDo instrumento responda plenamente al interés
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económico de la rtepública, y de la región del Dais aonde la

Compañía ha de desarrollar sus actividades agrícolas y co­

merciales.
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DIFORLE

Señores Senadores:

Las Comisiones del Tesoro y Comercio y de Agricul ­

tura, Industria y Trabajo, se conplacen en exponer las razo ­

nes que las han decidido a recomendaros la aprobaci6n del coa.

trato reciente~ente celebrado entre el Gobierno Dominicano y

la Grenada Conpany, que el Exce ~entisimo Sr. Presidente de la

Republica y Benefactor de la Patria, Generalisimo Dr. Rafael­

L. Trujillo Molina, ha sometido al Congreso nacional¡ por con­

ducto de esta Alta Cámara, para los fines del articulo 33, i~

ciso 21, de la Constitución Politica del Estado.

El contrato de referencia, apesar de que contiene ­

una exoneraci6n completa, en favor de la Grenada Compuny, tal

cono lo exije el interés nacional de favorecer a una e~resa­

que vá a desarrollar actividades agricolas en gran escala con

la inversión de grandes capitales, de todo impuesto, derecho,

tasa obligatoria en dinero o en naturaleza V de toda otra o­

bligación impositiva de carácter fiscal o nunicipal o de cua!

quiera otra entidad gubernativa, existente ahora o que en 10­

porvenir fuere establecida, que insida o recaiga sobre cual ­

quiera de los bienes, obras y negocios de la compañía, tiene­

el cuidado de linitar la exención a los actos que se refieran

al cultivo, producci6n, preparación, transporte y exportación

de guineo, nanteniendo a cargo de la Compañ~a los dere chos

consulares, de registro de actos judiciales y extrajudiciales,

de transcripci6n, de licencia de vehículos, patentes de nave­

gación, de prácticos, int~rpretes, vigías y sanidad, patentes

co~rciales, de marcas de fábrica y los que se cobren median­

te sellos para. el franqueo en el servicio pt1blico de correos,
CP

o por mensajes telegráficos, telef6nicos, o radiográficos.
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Contiene, en cambio, xxXUMBki&s acertadas previsio­

nes tendientes a proteger nuestra economía, entre las cuales ­

resaltan las siguientes:

10.- La. consignada en el párrato 20. del arte 10. ­

,. que solo permite a la Compañia ~!lImKJ:rtm:x mantener en estado ­

de producci6n, 30.000 hectareas;

20.- La que obliga a la Compañía a poner a disposi­

ci6n del Gobierno, por lo renos 1.5000 hectaréas en los lugares

donde ella sea dueña de tierras, para que el Gobierno las repar­

ta en pequeñas parcelas entre campesinos dominicanos que carez­

Can de tierras para el e stablecimie nto de sus hogares y fundos

familiares;

30.- La que sujeta e 1 derecho que tiene la Compañia

de segar, o de cualquiera otra manera renover P destruir árbo-
,

les en los lugares que utilice para. cultivos, a nuestra legis-

laci6n sobre conservac i6n de nontes y agua s;

40. La que 18gb determina la torma en que la Compa­

ñia debe hace r mmxias; tsdm:ü:mm:x :tfl[iJdJlm±EllOiJ~xD:iJagrdi:m::as:x:~

el muelle en la Balda de Manzanillo y construir sus líenas,$ ­

fe rreras y caminos ;

50. La que obliga a la Compañía a ceder gratuita­

mente al Gobierno, dentro de los terrenos en que desarrolle ­

sus actividades o que est~n bajo su control, parcelas de no ­

menos de 400 metros cuadrados ni cayores de 2.000 metros cua­

drados, escojidos por el Gobierno, para e stablecer mercados ­

públicos para el expendi6 de toda clase de articulos, previ ­

si6n que evi~~á BX los monopolios. y

60. La que reglamenta el derecho de la Conpañía a -
. ,.~

tomar, para fine s de reg0M1 déte rminali a cantidad del Rio Ya-

que de 1 norte y de otros ríos.

Las wncionadas Comis iones re comiendan al Senada

que d~ su aprobaci6n al contrato a que nos reterinos en el pre-
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sente informe, porque re sponde al programa. de 'buen gobierno que

ejecuta sin descanso nuestro Ilustre Jefe,

Ciudad Trujillo, Abril,13, 1943.

Industria y Trabajo:

.~11iJ~Pt1y e om r el o :

/ ,,--

~/J~7us tin Aristy
~~sidente

, .
Rafee 1 F. Bonne II y

Secretario
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C O N T R A T O

celebrado entre el

GOBIERNO DOMINICANO

y la

GRENADA COMPANY



1 _.e_ ~b i a a, representa a por el seJ.~or

uberto Eo aert, ecretario de st~do e _~ ieultura, 1 dustria

~a' aJo, _U1e aet'a 8_ virtud e a +orizaeión del o~ rab e

e__or _ esid te de ., a _.epública, de un ~ arte, a la ue e lo

-~co 'pa~l1a

que s vue de este acto se 11

te la Jre ada JO an

~ar' 1 Gobier O;

rícola, industri

e la otra pa -

y co.....ercial,

or iza a de c ela a::..e,

a c:u ad

or su no
,

ara.

y está diu uest r a ~o entar, en

e de este acto, se 111

ér'ca, le a e te do .icí ia a ee

el fo e to de se eja te industria y la i~stalaciór.

la Grenada .,JO

ae,

ta" s

la

e,-,cala, e 1 te '+ 10 de la _e-;;lú lie a 1L. tr:a~lu ,

( - 'ed:e6.rse, ade
,

e ter 'to~io, ae e '-J 1 eo..., a , e e

tros cultivos y '-Jocios aorícolas, to lo 1 habr ~ deara o e

instalar iste de fe roe 'les, ' ,as r e ue~ es, e rr1 'aelO.. y

otr' s fa es eo ta la de lo c ti s',

o s,..

..
cilí ade" re iere. una fuerte i versión de cauitales

e de ser i o_tados al
,

al ; v

el art"c o e la ~o~stit ció autoriza e otor-

a iedo de e e C10 es - e oneraClO e de 'mnuesto, ediaute con-

•
•
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ceSIones o co~tratos, en p?ovecho de las ,ersonas o COl' oracio­

nes "'ue realicen en el país obras de interés social o e",,-presas

~ue imDli~uen la inversióL de nuevos ca)itales;

.L ~, ~_--.:. T , las partes han convenido -- pactado, y _or este

acto conVIenen y pactan, lo si:uiente:

•.rt. 1.- La Grenada ompany se obliga a hacer se ~rar, en

el territorio de la epública, por sus empleados, dependientes

o contratistas, o por medio de colonos, arrendatarios o aparce­

ros, no menos de tres mil (3000) hectáreas de tierra en bananos

u otras plantas fructíferas semejantes, y a tener construído en

la Bahía de ~anzanillo el uelle a que dás adelante se refiere

este contrato, e instalado entre dicho muelle y las tierras así

cultivad~s un ferrocarril para el traLsporte de sus productos,

todo e lo a _ás tardar dentro de los cuatro alos que sigan a la

fir~a del tratado de paz que ponga cese al estado de guerra ac­

tual, salvo caso de fuerza mayor. ~ste ~lazo no co .enzará a co­

rrer, sin e~bar o, sino una vez que las competentes autoridades

d02inicanas hubieren aprobado los planos de las obras del ue­

lle, ferrocarriles y otras obras uecesarias para lleVar a cabo

los t~a aJos de sieillra de las dichas tres mil hectáreas, e el

e tenai o ae que dichos pI os ayan sido so etidos a esa apro­

bación por la vo~pa~ía a más tardar dentro del año sióuiente al

tr-atado de paz a que se refiere este artículo. ..ueda ex_ resa:!len­

te entendido Que la precedente estipulación no i plica, ni la re

nuncia al derecho de la Gompa~ía de uantener otros o wayores cul

tivos en tierras situaa.as en el territorio dominicano aue le Del'- ... -
te. ezc~~ en propiedad o en disfrute, ni el de mantener sin culti

vos las tierras que necesite conservar como reservas de su e plo

tación, ni li itación a su facultad de aprovechar las exoneraCIO



-. - 3 -

r.es y concesiones aue en virtud de este contrato obtiene en la

totalidad de su e presa agrícola.

Párrafo 1.- ~ara dar satisfacció~ al interés del _~bierno

de atraer hacia el país, desde ahora, la ir.versión de nuevos ca­

pitales, la o~ a2ía coúviene en que, aun desde a tes de la ter­

i acióü de la guerra, hará todo lo razonablemente realizable,

der.L tro de las circUllstancias que ésta impone, para ir adelantan-

do, si~ interrupciones Que pueda evitar, trabajos iniciales de

las obras que ella se oblioa a llevar a cabo e~ el plazo antes

sef:.alado.

una exte~sión ue en conjunto exceda de trei~ta mil hectáreas.

" ,
a la

taI'd~ r en el !'1isT.tlo plazo _e cuatro a-

el artículo antsrior, una c-.l1ti .lad total de por

rOQucción de bananos dentro del territorio de la

lcana, e tierras propias o utiliz as por ella,

ún o ento e

árrafo 11.- a Co ~lli~ía conVle~e en que no ,rnterdrá en nln-

dos, ce lo ... _ue la o a:ía ecid.a _o neceEit ....r para su empresa,

el te la
, .. . la

,
e... .....0s J..u ·8 .... -1 t r·lo ae _.e UL ..... IC_, on e o a.d.la

u .._a tier - ue las , os 1 ~ e.... <:..0 e (;0-sea c...e s, pa.,.'-ces e co aC

,
contir:ue:.s disco tinu ~J' , y eL o_el es ....ue oc..r se . o "", pa-

sicián ael ~1ierno, a

lo menos mil ,,-uir.ientas (l,~O ) hert&reas rOe terre~~os re~istra-

blecer sus o~a~ s o fu~tener sus fundos f~ ili~res. ~~ 80

Jos pre7i to

lJesL.os o i i'" nos que carezcaI.. "e otrds tier -as 1 dOGd.e esta-

re:. ue e ~. i rn~ l~s reparta, eL ,e~ue as pur €~ s, entle Caill-

..

..
-.

le irá oto_ _do al ~01ie no lo tít-los e )ropiedad de 1& por­

ciones cedidas a la edida ~ue vaya Donisndo a su disposiciSn ca-

a ur...a U.e esas o::.cio...... s ae ter-réno •

..rt. 0.- .... reparar l ....~ tier ~E e su 10 le a o disfrute

•

•
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para cultivos, o 9a1'a cualquier otra utilización ~ue requIera la

re.:J.oción ele las plantas c...ue crezcan en las is.:;:as, la JO_ya.. ía

queda autorizada para sebar, o üe cualquiera o~ra uaLera redover

o destruir los {r101es y otras plantas existen"ces e- los lu ares

que hul:Jieren a.e ser así utilizados, sierlDre c_ue o sea en las re-

servas forestales especial1Jlcnte determinad s por la Vi7E:nte Ley

sobre ::onservación de ~_ontes y ..u.buas.

~~t. 4.- la GOflpa ía ~ueda ~or este acto autorizada a cons­

t~uir', ~antener y explot1r por su cuenta y en su p~ovec' o, efi el

lu~ar de la . hía ce _:anzanillo LO anteriornenie ocu a o oue ella

escoja, un muelle :- sus accesorIos, con capa;ia.rd suficiente pa­

ra acomOQ~r QOS o ás barcos. uic18 muelle v sus a.e~e de~cias"
" -

[.;.0 poc..rán. ocupar sobre la ribel:a éie la banía, erl un se t;ido 10L.-

üitudi al, ás de 5,u:C (cinco il) metros linea:es, eAce... to con

especial auto::.:izacióll del Gobierno. ':":ste .JlUelle y su...., accesorio

estarán dectinao.os al uso particular de la Com~a:'ía; pr'o

ser utilizados gratuitamente nor el Gobierno en descar~ar

cías importadas por él pa_a los servicios públiúos cel ~stado,

sie ~re oue esa utilización no entornezca o reta~de el ser lClO- ... ...

particular a (¿ue los destine la Co pa~~ía, y en el eIltendiao de

que todo gasto en Que ésta incurra en razón ¿el desewbarco y ma­

neJo de tales mercancías le será reembolsado por el ~~bierno.

ara COffi... ensar esta utilización gratuita, el ;obierno le oto ~a

por las presentes a la COllina.lía, el derecho de ocupar, en el lu­

~ar antes indic~do, por la duración de este contrato, las 1'01'­

cioLes de la ribera y zona larítimas, y terrenos aleda~os el

stado, escovidos razonablemente por la ~ompfulía para e plazar

el a.icho muelle y sus ¿epende Gias, y el derecho de utilizar ra­

tuit en~e para la construcción y el manteni lie to de ¿ichas o­

bras, y ~e las otras a que se refiere este contr ~o, las piedras,
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arenas, maGeras y otros materi&les existentes en los dictos in ue-

les del -lstE.do. _a 80ill:9a lía adquiere por este contr2to el c1ere-

cho de cODEtruir, entre las dependenciQs del illelle antes dicho,

los fe.ros, bo}8.s, ro _geolas, t(m(~ues p ora al aceLar 8.teri5.s in-

fla 8.b1es, de'Jósi \;OS, o:icinas, obr....s sarri t· _'ias, acueduc.Lcs, re-

sid8L.3ias p 'a trabaja ores y otras pe:i."sonas que la vO pa!:ía uti-

lice en conexió...l COL sus actividáLes eL el puerto, y los demás

las especific~ciorres p&ra estas obras deberán ser aurobaaos or

ciones corresDondientes for~ulaaas, dentro de los sesenta días

la autoridad co:r.~et€)rrte cel Gobierno do,:;}.inicana, o las observa-

ue fueren so~etidos ,or la Comp

edificios necesarios o conveni er..t es , y el de realizar sonaeos y

dra~aaos e~ lo~ alrededores e dicllD =uelle y obr s de relleno

u otras útiles p la el iUl.lcionamiento del puerto. os planos y

si~uientes a 12 fec~a en

Párrafo 1.- 8n pronto como quede ter i~a o el nelle a ~ue

se refiere e te artículo, el -robierno habilitará

exterior el puerto en _ue s r~ construido, y lo dotará del nerso-

nal y ae las facilidades neceSarIas p&ra oue los barcos consi~na­

dos a 1 ~o~ a ía uedfu~ entrar y salir, car ar y descarg~r, de

acuerdo co_ las re~las de los demás Duertos de la _.epúblic~; en

..

el entendido, sin embar¿o, eJe r..ue ella podrá Sie'1lpl'e hacer prac­

tic r, con los barcos que le estén consí nados, operaciones de

enT;r a y s liad, o "e carC',a :- ae...,carua, y lts dem.5.s re ...ueridas

'..
p ra tale..., fi_es durante lCls h01" s el día o ele la noche y aun

en día l."eria o. odo, siem)re que los eruuleados y trabajadores

de la Co pa_ía d.isfruten por lo enos de un día de descanso por

se ana , :- ce sujete a las dirposiciones de las leyes sobre el

trabajo.

Para los efectos de este árraÍo, el ~obierno trasmi-
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tirá las instrucciones del c so a la correspondiente autoridad

aduél! era.

rárrafo 11.- ~l illuelle y todas sus depenúencias estarán al

acceso de las autorida¿es. la Coapañía pondrá a la dis)osición

uel ~obierno los terrenos necesarios para la construcción de los

edificios e instalaciones que se requieran para los servicios

públicos relacionados cOü las actividades portuarias •

.....,árrafo 111. - J.,acla ae lo estipulado eú este artículo afecta

otras perSOLas p::.ra construir tales luelles,

sorios, necesarios o convenientes para conectar entre sí sus

truir, mantener y explotúr las líneas férreas, ca 1110S y sus acc

sle ~re nue é&tos
~,0Illp8.....l.1a.

,.iI't. 5. - :a Gobierno otorga a la CO'1.pa.¡'1ía el derecr.l.o de cons-

aLía queda autorizada para eriwir y ~antener en die os terrenos,

rentes explotaciones, y de utilizar para el mis o fin

del do~inio del ~stado, público y priv2do. Para el efeJto, la

acle ;;.ás de las indicadas líneas férreas y ca,Jli.c.os, los uentes, ba-

el deree o del C~bielTIO de construir muelles pa~a el servicio pú­

blico eene::-al en la Bahía de uanzanillo o ele hacer concesiones él.

no afecten materialmente los muelles de la

•

..

denes, te~raplenes y otras obras o instalaciones útiles o necesa­

rias al objeto antes dicho, y el Gobierno barantiza Gue los pla­

_LOS y las especificaciones para los ~isnos selán aD::-obacos, o

1ecllas las obse:.;:v ciones del caso, dentl'o de los seseuta días

..'

Párrafo.- ~s en-endido que las líneas férreas u otras obras

que construya la Go~pEL~ía no podrán ocupér longitudinal ente los

ca inos y carreteras pú~licos, aunQue sí podrán cruzarlos trans-

versalmente, sin ob8táculo p~ra el tránsito pú1 lico. ~a~poco po-

~rá~ OCUDar calles de poblaciones sin previo acuer~o con los _~~~-
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ientes serán

metros cuadrtl;os esco 1-e 8

c vO e a rlrue 1 serVICIO ticl úblico os

ediaGte au~orizaci6L del SobierLo, la....Tt. 6.-

,
_a1'::" & 0.-

" ,lC1 ,-,-Cl ti.

ue:lev - ~Ou fer ocarriles, 1&

t8__ientos respectivos.
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'rá ab~"ir al serVlC1v -el úblic;o los aelles y os ferroc"rri-

to~o, ~revio tlviso al ~bierno co~ tI' s MeCes or lo _enos de an-

de que ~o~rá 8n cua11u'~r tie po cerrarlos al uso público, descon­

tinuar os ,TI todo o en parte, des antel-:;'olos o aban onéndolos,

la So D& íc ten~~á Sle le el ~vO preferer~e de los lS os, y

les antes di,-, os, o aquellas par-lJes de los 18 os nue la Co' a-

ñía deci & de lcar a tal serVICIO; pero eL e e tendido de ~ue

e~~ ulecidas o~ utuo acuerdo eLt e el ~ . is::..~o ~ 1 '-'o ~ .ía,

sob_e la bau8 Li ..c.. Q.U8 fije el G-obierno.

~~t. 7.- - ~o pa 'ía se otli~a a C8uer ~ratuit~ nte al n~_

bierno, e~ co odato, ,entro 'e los terrenos er. eue desarrolle

activi a es o ua est~n bajo "U co trol, parcelas de ~o enos de

4vO ~et.os cua raaos .i

ClG-S Dor 1.JO 1 .no co. la ~o ación ¿e la JO ,alía en terrenos

ue la JO

a' lec l' ere os ú" os p ~a el 8=_ e _dio . e to c:ase de ar-

J..' 1lJ1CU os, U 1 ndo el ~~ 1er o arre~Q r la explotación 'e esos

ercauos a cu 1 ui r TIerso a. ú i'o te~d::..á acceso ~a~ta

esos e~C~QOS, au. cUan O sea cruzanuo C~110S e la vO p~ ía.
"4'

OliO e lo SI. el' l.lC 10 c...8 los ¿erec .os que ler...8 y conser a la

~o .LÍa e cr c.. y &n"Goner sus p 'o lOS e.::>tó. leci i", tos para el

ex_ n 10 e to a cl.se ue 8rc~~cí s, P' ~ o to¿o los derachos

COl' es on ie tes •

...rt.~ t. 8.- _a vO pfulía od~á e ple~r en loe uestos O traba-
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jos de su empresa que comporten atribuciones dirigentes, profe­

sionales, técnicos o de confianza, a extranje~os d.e la raza cau­

cásica que ella seleccione libremente, y el Gobierno se co~pro­

mete a otorgar a las personas así seleccionadas y a sus farlilia­

res iIlIilediatos, los correspondientes pernisos ae entrac.a al te­

rritorio domini8ano y los de residencia en el ~ismo, sieilipre que

las personas seleccionad6.s por la CO"J.pfuLÍa, y sus fam.iliares,

se ajusten a las prescripciones de las leyes de inmi rLción ~e

la __epública.

Art. 9.- La Go~pa1ía queda por este contrato autorizada a

perseguIr, de conformid d con la Ley de Jominio ~_inente, la ex­

propiació(l en su provecho de derechos reales sobre in.w.ue- les

pertenecientes a terceros particulares, que fueren necesa.rIOS

para las si6~ientes obras: la instalación, sosteni_isnto o uti­

lización de los caminos, vías férreas, líneas de tras isión, de

electricidad o ce mens[jes tele6r~ficos o telefónicos, canales

y tüberías de irricación o de drenaje, puentes y badenes.

Fuera de los casos especificados, la Co:.pa~:ía no po­

~rá obtener terrenos o mejoras por vía de exprop:ació~ =orzosa

si~o co~ autorización del ~oder ~jecutivo, y de acuerao con la

~ey de ~oilllnlo ~~inente •

•~t. 10.- DI Gobierno concede a la Co~pfuiía el derecho de

tomar y usar, durante el término de este contrato, ne con=o~i­

dad con lo ~ue aquí queda estipulado, hasta la cantidad de seis­

cientos pies cúbicos por segundo (600) de las aguas del río ~a­

oue del J.~orte o de otros ríos del dominio núblico oue crucen sus
.J.

pro)ieéiaCies o se encuentren próxi20s a éstas.

¿árrafo 1.- las aguas concedid~s serán destinadas para:

a) ~l lavBo.o de las tierras salitrosas y las frutas.
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b _1 r1e60 aéreo o terrestre de sus fincas.

c) _as instalaciones 8illpleadas en co~bLtir las
8Lfermedaaes ~e sus culti-os y 9roductos.

d) ~ener&r fuerza 30triz o hidroeléctrica y

e rare. el abast cimiento -e SliS depen~_encias,
s"s 10co'TI.otoras, vapores y los de..J.ás usos
do .ésticos de su empresa.

/ "rárrafo 11. - ).leda claramente entendido Que el uso de las

acuas que el ~~obierno autoriza :para la CO-::lpafLía es sin rerjui-

cio de de..Lechos de terceros, y .:nuy eSIlecia1 .ente, de los Que

tengan los ~ueblos, alaeas o habitaciJnes e esa zona Que hoy

uti~izan ¿ichas aouas para servicios aorícolas, ~o é~ticos o

la. !Luteria.. _c ""O.J.pr .ía Dor su Darte ue reserv los derechos
~ ~ ....

...ue ]01' CU l~uivJ..~ títu'::"o o er vualciu~er ="o~=a le corres:Jondan

y contirlu i:'& ozanco ae los derechos Que tent..a o pueda tener e

confol'mid d con l2.s leyes vi...,entes.

'T'>árrafo 111. - .especto E..l uso .e las a uas, la ~o lpc..:".;.ía no

estar& sujeta a las presentes y futuras leyes y re~10 entos, ge-

nerales o especiales, que reoulen la ~Gteria, cU&Ddo liliten o

e~torpezcCLn el ejerCIcIo de los derec' os adQuiriaos por ella,to­

do e ~ista e lo ue se establ ce l~S a elante en este contrato

-árr~fo 1;.- ~a JOl~~~ía .uec.a autoriz~da p~~a conctruir

e ir.~t lar e_ sus propIOS terrenos, en los terrenos de terceros

ediante su ner isa, o en los cauces o riberas ~e los ríos, Slilln-

pre sin pe_juicio de terceros, y en los terrenos del ~staQo que

no estén ocu... ados por otras personas, varios siste~as de riego,

ya sean o c,.avedad o er otra 10rma, y tocas 1 s Obl·5.S tlecesa-

r1as o conve_lier~tes .i:i.I'a el cOütrol, captación, ú.l_acena.iento

i CO QuccióL ~e lss a...,uas :ue utilice, tales co o ~resas, bo~-
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bas, acequIas, pozos, canales, acueductos, tuberías, diques

de defenbó, desauuaderos y otros artificios ae cÜ:á0ter te )0­

ralo per acente. La VOlJlpa...ía Queda obli~ada a preseLtar para

su a~robación a la autoridad pública co~petente los ~lanos

correspondientes a esa parte de las obras arriba autorizadas

_ue construya en, o puedan afectar, los cauces o riberas de los

ríos, siendo taJ~ién entendido que la dicha auto~i~ad pú11ica

dará su resolucióL sobre dichos planos dentro de los sesenta

días de su presentación.

~árrafo 7.- T a n ompa1ía queda obligada a construir viaduc­

tos o tubprías subterráneas en los lugares donde sus ceIales

crucen ca,IDOS )Ú' licos existentes o ::;.ue se constru"Ln en el

_orvenir, 101SY10 (ue en los lugares donde uic1:.os canc.les cru­

cen vías o C2 lInos particulares existentes al tie o e

las obras de irrigación. T8J 11 ién se obli~a la Co_p8i:ía,

la viüencia de este contrato, a mantener dichos viaauctos y tu­

berías en buen estado de servicio.

rárra10 Jl.- a vo.pfu-ía podrá usar las aruas que se le

conceden por este contrato en todo tiempo y durante todas las

horas del día y de la noche, sin más li_ itación que el volQillen

Ta fijado en este artículo; pero en ningún caso podrá reducir

el volumen de las aguas del río Yaque del i"orte a menos de cua­

trocientos pIes cúbicos por seoundo, nedidos a una dis:aLcia de

medio ÁilóEetro abajo de la última to~a que la ~o_paría tenga

establecida, aguas abajo, en el ~encionado río. ~s entendido

que el vol~~en mínimo aouí fijado será reducido en 1 al ceillti­

daü que la concedida para cualquier toma o instalación, a uas

arriba de cualquier toma de la Compañía.

Párrafo VII.- ~l uso de las aguas a que se refiere sI ~á-
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rrafo 1 de este artículo tendrá preferencia sobre el uso de

las mismas para canales de navegación, barcas de paso y puentes

flotantes, pero no podrá perjudicar la navegación de los ríos

en la for a _ue actu&~ente se practica, ni los derechos ya ad­

quiridos por- particulares, los cuales se estiu&n preferentes .

.L.1.rt. 11. -::'a ompa.üía aciquiere, ade ..ás, por este contrato,

el derecho de establecer, uantener y hacer funcion r en el terri­

torio de la __epública, sistemas telegráficos y telefónicos para

su uso partic .l&r, y el de utilizar gratuita~ente, para fijar y

apoyar loa ~ostes, ala bres y reces, los terrOllOS del do~inio

público o privado del ~stado no ocupados por edificios, comprome­

tiéndose el }obierno a oestionar, con las correspondientes Comu­

nes, los per isos que fueren necesarios para la utilización, con

el ya III ICreQO fin, de los terrenos béJ.jo el do.ninio municipal.

_J't. 12.- a 0~1pa'ía adquiere por este contrato el dere­

cho de instalar y ~antener en el territorio de la __eyúbli [, pa- \

ra el uso de las actividades de sus e presas, estaciones radio­

tele ráficas y radiotelefónicas destinadas a comunicacioiles lo­

cales e i ternacionales, marítimas y aéreas, y el ~Dbierno pro­

teger&. él. la liollpanía en el ejercicio de ese derecho y le se.1ala­

rá para ese fiu las ondas y frecuencias correspondientes.

Párra '0.- ~s entendido ue eu el caso de este artículo, co-

o úel artículo anterior, las corrunicaciones ne la ComDa~ía no

podrán ser abiertas al uso del público, ni para el uso personal

de los epleados de la Co pa:ía cuando se trate de illen~ajes te­

le~ráficos, SIn ermlSO del S~bierno y con las condi0iones que

el 3obierno est blezca. ~n todos los casos, para efectu~r y

operar las instalaciones y serVICIOS la CO~Dahía se aco~erá,

en cuanto sea ce lug&r, a los requisitos establecidos por las le-

"'
....

•
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yes y reglamentos de la materia.

~~t. 13.- La Compañía adquiere por este cont~a~o el dere-

cho de generar y trasnitir, para sus fines privaclos.segÚil el

presente contrato, corriente eléctrica ele cua11uier clasifica­

ción, y el de utilizar gratuitaIrlente los terrenos del dO:-'Ínio

público y privado del ~stado, no ocupados por edificios, para

fijar o apoyar las correspondientes líneas de tras isión, y el

Gobierno la prote~erá en el ejercicio de esos aerechos •

•~t. 14.- Independientemente de las anterior8s obli~acio-

nes y estipulaciones, a las que las partes reconocen el c&rácter

de conlutativa ente correletivas entre sí, ellas COJVlenen:

10.- =n que la Comp~ía estará exenta, e conforfli-

dad COL lo per~itido por el artículo 9 de la Constitución, y

por el tér.:nino de este contrL.to, ee todo Í:!:llpuesto, derec_lo,

sa obligatoria en dinero o en naturaleza y de toda otra obliéa­

ción impositiva de carácter fiscal o ~unicipal o Qe cualquiera

otra entidad gubernativa, existente ahora o que en lo porvenir

fuere establecida, que incida o recaiga sobre cual~uiera de los

bienes, obras, ne ocios, actividades, actos o cosas que formen

parte o se produzcan en la explotació~, errpresa o negocio ce la

~o~pa ía, sie~pre ue se refieran al cultivo, producció2, TIre a-

racióL, t~arlsporte y eXDortación de guineos, sa~-o sólo los si-

guieútes cuando ellos sean o fueren de c~rhcter ~eal=eL~e c8ne-

ral y no discriminatorio respecto de la vou~~ ía:
'."

•

a LOS derechos consulares que graven la doc~_enta­

ción de embari}ue de las mercancías que la lío:;upa__ ía i ,porte al
territorio de la ile"9ública, o ee las Que E'e iLtroduzcan al. is-
~o a su consieLación, que sean de la naturaleza de las ~ora resi­
das por la ey: o. 634, pro luluada el día 7 de febrero e 1934, co­
nocida con el nombre de 1ej sobre ~erechos ~onsulares.

b) -os derechos de re~istro de actos judicia_8S ~ ex­
trajudiciales, _ue sean de la naturaleza de los a ora r8gidos
por la ey de _egistro de ~~tos Judiciales y Extrajuaiciales,pro-
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mulgada el día 2 de ayo de 1885.

c) _os derecuos sobre transcri~ci6n de actos tras­
lativos ~e uro ieda inu~eble, _ue sean de la naturaleza de los
a o_a r8-..-i os por la ey de' _e~istro y vonserv ci6n de :Tipotec s,
... roRul~aQa el 21 ~e ju io e 1890.

d) ~os derec'.os de licencia Jara ve l ículos -e .:G.otor,
al OTa re<..:>iaos )0''-' la .... ey e 'arreteras y _ránsito por las L is... las,
_o. (45, ro ulbadB. el día 5 ce ab::il de 194' .

e, o~ der.chos por COLCe]to de patentes de n~ve8a­

Clan sobre los buques consi:r~a os E'c la CO.;lpE .íc, ahora recidos
por la -ey ~obl'e ...du'.n&s y Puertos, contenicla en la Ord.en -ljecu­
tiva '0 o. 5 <J, de .='echa 31 de dici eJbre de 1920, Y Dor las otras
:eyes odifie ti!, s de é~ta relativas a esa. ateria.

f os derec...,os que l~:-an ae pauarse a los .?rácti­
c os, i tér retes, viuías T sanidal, sobre los buques consiGna­
.,°s a la o -oa ía, a~...ora re i °s por la . e <::lObre ÁduWlas v _uer­
tos, COlt~ iu& e~ la urde~ _jeeuti ~ ~o. 589, ae fecha 31 ~e di­
cie b... 8 cie 19t... •

~os eerecho por COlcs_tO ae atentes ~ue a_p' re~
':os .r:.eLocios e la "'o l}a í&, 0\0:1:6. rcui\...os por la -,-,ey sobre .... a­
tSl tes, ... 0. 7v2, p~?~~lu&~a el cí~ ~ de dicie2b~~ de 1934, y ~?
las ot úS leyes OdlflC ,tI as ae esta ~ue se relleren a la ta~\

de esos aerec:.1os; en el entendido de eue ::"os el.erechos Dor conc iD
to de , ..._r t8ntcs "e i lportación y eApol'tación quedan eX:9resament
exclUIdos.

h) os derechos Dor concento de re istros de marcas
:le fá1h'ica ( e patentes de invencion, actwü lente re.;: idos por
la ~·ey sobre ... -e i stro de _.arcas de rábrica y 1~0 bres COJlerciale
e 1 o.ustri· les, :~o. 1450, y por la ley sobre atentes de 1 ven­
ci6n, . o. 4994, respectivamente, pro.~ulgadas el día 3 de diciem­
~~e de 1937 la ri el' , ~ el día 26 de abril de 1911 la seounda,
así ca o 01' las ... c ás leyes odificativé:.s c::.e ellas que se refie­
ran ~ las tarifas pára el cobro de los derechos.

l S tasas que se cobren, Jlediante sellos, estam-
pillas o e cual_uiera otra _anera, uara el fracqueo de la corres­
DOfiGencia en el uer7icio úb~ico de correo, o :01' los mensajes
tele~r!ficos, telef6nicos o radio ráficos 8n el servicio ~úl1ico

~ ~

de co unic' ciones, o por el aCéirreo e nersonas o nerCanClas en
los ferrocarriles, barcos o vehículos d91 __stado cuando e te ser­
vicio o sea obli atorio.

GO.- ~ ~ue, por tanto, y SIn (ue con la enuaeración

(~ue Sl,--ue se l ~ li'iue li:ütaci6n a 1& eneralidad e la exención,

se entier e e..<_ ... resa 1 ent e '.Lue la 'OTIpá._:ía quecia exenta y libre,

6 ...... to-o lo ue COnCleI"1l8 al cultivo, la proc1ucci6n, la prepara-

ci6n., la transportación -- la exportaci6n de Quineos:
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a) ve todo im~ue8to aduanero, de re~tas internas,
de pate_tes y úe otra cualquiera den01inación Que tenga su causa
en la i portación, (o sea la introducción al territorio Qe la
~.epública por la ~om9ailía o ~oor otra persona o :901' co:!:' oración
para ella, ~e ~aquin2rias, artefactos, utensi:ios, co~buEtibles,

fungicidas, productos, o cosas destinadas a ser utilizadas en
la empresa o neLocios de la Compañía. ~as cosas así i-~]ortaAas
cuando dejen de ser utilizadas por la Compa2ía, pOGrá~ ser ena­
jenadas por ésta, pa,-,ando los i.iLpueétos correspo die tes.

de~ás del guineo, la Compalía po¿rá Jroducir, vender
y exportar otros productos o frutos ae la tierra; pero respecto
estos frutos o produJtos distintos del Euineo, pagará to'os 1 s
i ~ue~tos estableciQos por las leyes.

b) e todo impuesto aduanero, Ge r~Ltas internas,
de patentes o ce cualquiera otra den01iLaciór, ~ue ten~a su causa
en la export: ción (o sea la extracción del territorio de la ~epú­
blica) por la Co. 'J.1EL.:ía o 1101' otra persona o cor.?oración para e­
l~a, de ~uineos o de raaquinarias, artefactos, utensilios, combus­
tibIes, utilizados 8.1 o destinados 'l su emp!'esa o negocio, sal­
vo sólo la obligación que ella asume en este contr~to de pagar­
le al ·obierno un centavo por cada racimo J e guineo eue eYDorte
del territorio de la }epública. -

c) .Je todo i.J1puesto, Cierecl.l.o, arlJitrio, t&sa o cOl1trd.
'vución oblioatoria de cualQuier clase oue te..cP BU Cb.u.sa en ~a
tilización ~ r la JOitl}al.ía o por otra persona o cor'por&ción para
e11&, ae =uelles, de~óBitos o lanchas, o vías Júbli0&s o zonas
fluviales, o ~Lc..rítim.as.

d) ~e todo impuesto, derecto, arbitr:o, tasa o cual­
uiera otra contribución obligatoria que ten~a su causa en la u­

tilización ~e puertos o a6uas territoriales por buques
a:ía, o a ella consignacos.

,

"
e) üe todo i~puesto, derecho, arbitrio, tasa O cual­

quiera otra cOlitri1ucióIl obligatoria Que tenga su causa en las
co pras o ventas rl.ue ha a la ompa lía :para los fi:c.es cie su nego­
CIO.

f) ~e todo impuesto, derecho, arbitrio, tasa o cualquie­
ra otra cor-¡;ribución obli~c.tol ia sobre usos o cans os.

•• ción o
g) ~e todo i3Pue to sobre caDitales, entra~as, DrOQUC-

n· •eLeI1ClOS.

'.-
piedad.

h) ~e todo impuesto de cualquier clase, so re la ~ro-

i . e todo iB)uesto, derecho, arbitrio, t~sa e i-
nero o en natura:e~a o cualquiera otra co~triuuci5~ o ~restación
o liüatoria ~ue tenga su causa en la utilización o co s o _01' la
,-,O.L.l ../añía ue las &buas o o.e la ener.....ía de los ríos nave.....ab - es o flo­
tholes, o re otras fuentes o depósitos de agua Qel ~8tado.

, .arralO.- '-'o ilaliía DO -rá cledicarse a cualqu.~el· o ra acti-

•
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vid&a aorícola o comercial ~ue no sea relacionaáa COD el cultivo,

produccién, trans~orte y ex)ortac:6ú ~e uuin80s, pero en tal ca­

so, pauará los i puestos correspondientes ú tales activiQa~es. ~a

Co.npa 'ía Gozará L e las exenciones de Llpuestos ya establecidas

respecto ae los ar1i BIes Que adquiera y antenésa exclusivamente

para auxiliar sus activiQ&~es relacionadas con el suineo. ~ero,

tos corres,ondientes - estará sp.jeta El todas las disposiciones

en el caso de que anten~a crianzas o adquiera ani~ales ae cual­

qUIer clase pa_a fines co erciales COil ellos, péibalá los Llpues-

30.- ~n ue, COlO toda co~pensación Dor las exenCIO­

nes y li :rQcio~es consentidas a la o. a ía por el Gobierno en

este artículo del presente contr2to, la COillnañía se oblisa:

legales sobre esta ~t8ria.

a, ~ ~abcrle al ~obierno, co ~ tributació~ sob~e 1
utilida-es y eneficios ~e su ne ocio, y en lU~hr ce cualquie~
i puesto establecido o ue se estableciere eI.. la _.e ú"'u.Li 'a con
esta ~isma iLciüencia, ún centavo ue peso sob~e Cli a raci~o de
uuineo ae CUal uier t r a:o ue eXDorte del territorio -e la
púb.iva, o 4ue:.Lvc:nda en este territorio ,éréi ser exportado,
que ~e t te C8 buineos proQucidos en us ]ropios terrenos, o n
los de otras personas p ra e~la. uálldo la exportación de esta
fruta no se iciere en raci~os, cuarenticiLcO (45) kilos brutos
'e c:nineos serán considerados, para los fines de esta contribu-. , .
Clon, COillO un raCImo.

o, ~ p garle al ~obierno una contribución de dos pe­
sos ( .C aLuales por cada hectárea de terrelO de su Dropiedad,
cultiva a Dor ella o arrendada a otra persona, o uroniedad de
otra persoña y disfrutada por ella, ~ue la Co,pa~ia ~antenga
irrigada por medio de sus propios sistemas y sembrada de gui­
neos o con Ot_08 cultivos •

••

'.-

C ti ,agarle al Gobierno, cuando el agua lue utilice
efecthraIer:te para la irriesación de sus terrenos o los ue estén
bajo su disfl'ute provenga ele siste:nas oficiales de riego, las ta­
sas establecidas por la Ley soore .. uuas Públicas.

Párrafo.I.- Cuando la Coap~'ía ten~a dados en arrendamiento,

o en cualquier otra forma de disfrute por terceros, los terrenos

de su pro iedad, el a~~a _ue se utilice para el riego de los te­

rrenos ae ue se t~ate será pagada por los arre~data_ios o los

•
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terceros, conforrne a la tarifa establecida Jlor la ~ e~ sobre .'--

guas ..:'úbl icas, sieJ~'pre que se trate de la utilización de agu.as

que provenuan de sistemas oficiales de rIego •

.U't. 15.- .:.ill los casos de que, par'a el ejercicio de algu-

nos de los dereclos ~ue la 80mpmiía adquiere por este contrato,

ésta hubiere enester a.e actos especiales de concesión, franqui­

CIa, per31So, exoheración o autorización cuyo oto~ga¿i8nto estu-

VIere a cargo de alguna autoridad pública do=inicana, el Jobier-

no se obli 'a a hacer oue dichos actos le sean otoraaQOS a la Com-- ~

paía por la autoridad pública competente, tan pro~to como fuere

razonablemente posible; y en el caso de ue se tratare de ~yunta-

~ientos u otras entidades gubernativas autóLo~S, el Jobiern

obliéa a estion r el otorgamifnto de d'chas cOhcesiones,

qUlclas, permisos, exoneraCIones o autorizaciones.

_i.rt. 16. - ste con-trato y los derectos - obligac io,-~es

él i~p1i~a pueden ser libre~ente transferidos por la ~oJ~a~ía

una cualquie~a de sus co po ías asociadas o afiliad s,

dolo al Gobierno Qentro de los treinta días del traspaso; y, con

previo perJiso del 10bierno, a cual~uiera otra persona ue o sea

un JObierno extranj ero o una corporación oficial extr"8.I!.jera.

,-Jt. 17.- ~ste contrato tendrá una duración de cinc enta (50

~os cont~QOS a partir de la prOMulgación de su aprobación por el

onereso, y durante este período los derechos y exenCIones eL él

otor,:..ados y los ~ue la Go pa lÍa ten -a adquiridos de conC'o:::'ID.idad

con la Constitución y las leyes no serán 80dificados o cawbiados

por el 101ie~no, en forma al¿una, sin previo acuerdo co la ~Oill-

.~t. 18.- ~l presente contrLto será so_et:ao a la a ~o a-

ción del Oon.....reso :.acional de la _.epú11ica OIll'::~lcana, u será

v~lido 7 efectivo tan pronto co~o el oaer ~j8cutivo p~o_u ue
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la Resolución correspondiente.

~~GHO y ~I~'~~ en cuatro oriei~ales, dos Jara ca a parte,

en Cíud d Trujillo, Distrito de anto Doningo, ,.. .
J :?

~~ ica oninicara, a

del a::o 1943.

p .

los O~i8.s)ce

;zfY~/ttP'
mes e C!.b ri f

p
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REPU8L1CA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA
..•..

Núm. Ciudad Tru j illo ,
Distrito de Santo Domingo,

17 de abril de 1943

Señor
~residente del Senado,
li i u dad.

Deñor ~resi dente:

~or encargo del honorable Beñor l'residente de la
República, me complace informarle que la Resol ción vo­
tada por el liongreso 1acional, por medio de la cual se
aprueba el Contrato suscrito por el uobierno Dominicano
con la Grenada Company, para la siem.bra de gu ineos en
el país, ha sido promulgada con fecha de hoy y registra­
da bajo el No.265.

R• .í:'aíno l:'ichardo,
Secretario de ~stado de la

.Presidencia

o.
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